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Inicio audiencia: 11:30 a.m del 24 de mayo de 2023, se da inició a la 
grabación a las 11:55 am,  
Fin audiencia: 12:31 p.m. del 24 de mayo de 2023 
 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante CARLOS ORLANDO CASTILLO MEDINA, su apoderada 
ISABEL RONCANCIO ORREGO, la demandada ESPERANZA MORENO 
SANDOVAL y los testigos ANA ELVIRA HERRERA DE MARTÍNEZ Y ROSA 

AMELIA PEÑA FRANCO  
 

UNIÓN MARITAL DE EHECHO - ETAPAS DE CONCILIACIÓN- 

SANEAMIENTO – FIJACIÓN DEL LITIGIO, PRUEBAS Y ALEGATOS 

  

Se deja constancia que en esta diligencia se evacuaron las etapas de 
conciliación, la que no fue posible ante la inasistencia de la demandada a la 
diligencia, saneamiento y fijación del litigio, se recepcionaron el interrogatorio 
del demandante, la parte actora desiste del interrogatorio de la parte 
demandada y del testimonio de la señora ROSA AMELIA PEÑA FRANCO, se 
recibe la declaración de la señora ANA ELVIA HERRRA DE MARTINEZ,  ante 
las manifestaciones realizadas por el demandante al momento de absolver su 
interrogatorio de haber sido casado y actualmente divorciado y al parecer ser 
casada igualmente la demandada, se decreta prueba de oficio, la siguientes 
pruebas; La parte demandante a la mayor brevedad posible deberá allegar 
la fotocopia de los registros civiles de nacimiento de los extremos del proceso, 
donde conste la nota marginal de su divorcio,  asimismo, se ordena oficiar a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil para para informe si existe un 
registro civil de matrimonio de ESPERANZA MORENO SANDOVAL y el señor 
RAFAEL BARRERA, de ser así deberá remitir con destino a este asunto una 
fotocopia del mismo, así mismo del registro civil de nacimiento de la señora 
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ESPERANZA MORENO SANDOVAL. Sírvase la citada registraduría proceder 
de conformidad con lo ordenado, sin necesidad de oficio, so pena de incurrir 
en las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P.   

Una vez obren en el expediente los documentos requeridos, se 
procederá a fijar fecha para continuar con la audiencia, esto es alegaciones y 
fallo.  

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 

 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por quienes intervinieron luego de su lectura y 
aprobación, siendo las 12:31 p.m. del día 24 de mayo de 2023, se levanta la 
audiencia.  

Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa
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